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                                  ORDENANZA Nº 2955-HCD-2004.- 
Cpde. Expte. Nº 57 -C-04;  
Sesión Ordinaria Nº 21/04.- 

 

V I S T O: 
 

    La Ordenanza 2793 – HCD –1999, que  en su Art. 1 fija un 

canon de difícil acceso económico, para quienes desean una Licencia de Habilitación de 

Taxis, y que en su Art. 3° inhabilita la transferencia de las licencias, pero adhiriendo a sus 

propósitos, y entendiendo que la situación económica imperante, reclama  la adecuación 

de las pautas referidas a la intransferencia de las Licencias de Taxis  y la necesidad de que 

la Ciudad de San Luis, cuente  con los servicios, con la debida regularización , y;  

 

C O N S I D E R A N D O:  
 

     Que la ciudad Capital de San Luis no es ajena a la crisis 

económica, y esto  también exige medidas innovadoras tendientes a proporcionar una 

opción para la obtención de las Licencias de Taxis; 

 

     Que en el ámbito de la defensa del interés, de los usuarios de 

servicios públicos, nos hace propicia la ocasión para otorgar a quienes desean trabajar en 

el marco de la legalidad, la oportunidad de  hacerlo con los permisos correspondientes, 

mas aún, teniendo en cuenta la cantidad de interesados en obtener licencias y la 

oportunidad implícita,  que la situación otorga, para alternativas deshonestas; 

 

POR TODO ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE:  
 

O R D E N A N Z A 
 
Art. 1º: Modifíquese  el Art. 3° de la Ordenanza 2793 - HCD -99, que quedará redactada 

de la siguiente manera: 

“A partir de la vigencia de la presente Ordenanza toda licencia podrá ser 

transferida por sus titulares mediante Resolución de la Dirección de Transporte 

Municipal y a solicitud del titular, siempre que la licencia, se encuentre vigente y 

de acuerdo a la Ordenanza Nº 2573/97 y sus reglamentaciones".- 

 

Art. 2°: Las licencias de taxis transferidas, en el marco de la presente Ordenanza, se 

obtendrán previo pago de un canon de Mil (1.000) U.M.M. por vehículo. 

 

Art. 3°: Los vehículos habilitados por primera vez, para taxis mediante transferencia, 

permitida por la presente,  darán cumplimiento a lo establecido en normativas 

vigentes, y no podrán tener una antigüedad mayor a los (7) siete años, 

considerándose para todos los casos , el modelo y año de patentamiento del 

vehículo.  

 

Art. 4 :   Para los casos en que la  transferencia fuera solicitada a causa del fallecimiento 

o enfermedad que incapacite al titular, y cuando haya sido el único chofer y 

quienes la requieran sean o su viuda o hijo/a del titular, se respetará la 

antigüedad con la que se haya habilitado hasta su normal caducidad. 
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Art. 5°:  Que el  adquiriente de licencias de taxis, no podrá superar la cantidad de tres 

licencias por propietario, aquellos que superen esta cantidad no podrán adquirir 

ninguna licencia nueva.- 

 

Art. 6°:  Deróguense los artículos 4° de la Ordenanza 2793 – HCD – 99 y Art. 4° de la 

Ordenanza 2916 – HCD – 2002, y toda otra que se oponga a la presente. 

   

Art. 7º: Comuníquese, publíquese, etc.-.         

  

SALA DE SESIONES. SAN LUIS, 21 DE AGOSTO del AÑO 2004.- 
 

 

 

 

 
 

 

  
      OMAR IGNACIO OCHOA                   NORMA BEATRIZ CRESPO                       

Secretario Legislativo                                                Presidente 

      Honorable Concejo Deliberante                      Honorable Concejo Deliberante 
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